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PODER LEGSSLATIVü 

LEY NUMERO 7 DE 1933 
( sep t iembre 30) 

"POR LA CUAL SE'ABREN ALGUNOS CREDITOS ADICIONALES 

AL PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA FISCAL EN CURSO Y SE 

� DICTAN MEDIDAS DE APLICACION PRESUPUESTALA 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: ' 

Art ículo l? Abrense a ]a Ley de Apropiac iones de la vigencia 

fiscal dé 1-933 los siguientes crédi tos ad ic iona les : 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Capítulo I. Art iculo 1 bis. P a r a "dar cumpl imien to a la Ley 3» � 

de 1933, sobre gastos de represen tac ión a los miembros del Coii-

8 r e s o - � - - - � 104,400 . . 

Capitulo 13. Articulo 28-A. Pa ra dar cumpli-

miento al cont ra to ce lebrado sobre a r r e n d a m i e n t o 

de la Pen i tenc ia r ía de San Diego, en Cartagena, 

co r re spond ien te al año de 1930 s 2*000 

Capítulo 11. Art ículo 21-A. Pa ra pagar a la se-

ñora Jul ia Arango viuda de Escobar , en su carác-

ter de heredera única de su h i jo Raúl Escobar , 

el saldo del sueldo devengado por d icho señor 

como Oficial Escr ib ien te del Juzgado 1? del Cir-

cuito de Sopet rán , en varios meses de 1927. . . . . . 302 02 

Capítulo 11. Art ículo 21-B. P a r a pagar los suel-

dos que se adeudan a En r ique La to r re y Augusto 

Bejarano, como Secretar io y Po r t e ro del Juzgado 

3? del Circuito de Buga, el p r i m e r o en noviembre 

y d ic iembre de 1921' y veinte días de 1922, y el se-

gundo en nov iembre de 1921 ' . . . . . " . . . 190 90 

Capitulo 39 Art iculo 7-A. P a r a pagar al doctor 

Ramón Correa el medio sueldo que le fue recono-

cido por razón de en fe rmedad en veinte días del 

mies de mayo de 1930, como Consejero de Es tado 1G0 

Capitulo 13. Artículo 25-A. Pa ra pagar a Maxi-

imliíino Cárdenas el. completo de su sueldo como 

Guardián de la Cárcel del Circui to de Ríonegro, -s. 

del 19 de enero ai 8 de Junio de 1927 84 20 

Capí tu lo 14. Art ículo 30-A. P a r a deudas pen-

dientes con servicios de vigencias exp i radas en 

la Pol ic ía Nacional 2.375 G0 

Capítulo 17. Art iculo 4(i-A. P a r a dar cumpli-

mien to a la Ley 58 de 192G, que o rdena la repa-

t r iac ión ele los restos de don Ruf ino J. y de don 

Angel Cuervo ' 2,000 

Capitulo '17. Artículo 4G. Para dar cumpl imien to 

a la Ley 90 de 1931, sobre h o n o r e s a la memor i a 

del General Carlos Cuervo Márquez 3,000 

Capítulo 17.-Artículo 48. P a r a gastos imprevis -

tos del Ministerio de Gobierno, inclusive de la 

Sección de Provis iones , y " p a r a r econoc imien to 

de medios sueldos a los empleados por motivo 

de en fe rmedad 3 qqq 
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Capítulo 14. Articulo 30-B. Pa ra gastos del per-

sonal y material de la Sección de Pol icía c reada 

por Decreto 1501 de 1933 en la región de Carrai-

pía, Comisar ía Especial de La Goajira 2,792 . . 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Capitulo 20. Articulo 02. Pa ra gastos de demar-

cación de limites y f i jac ión de ellos 105,000 . . 

Capitulo 21. Artículo 04 bis. Pa ra la cont r ibu-

ción de Colombia en el monuirtento que se er igirá 

en Roma a la memor ia del L ibe r t ador por las Na-

ciones Bol ivar ianas 11,173 31 

Capítulo 19. Articulo 51-A. Pa ra pagar al doctor 

Juan B. F e r n á n d e z su sueldo como Consejero de 

la Legación en Panamá , en veint i t rés días del mes 

de noviembre de 1932 293 33 

Capitulo 19. Articulo 52-A. Para pagar al doctor 

Alfonso Paláu el completo de sus sueldos como 

Cónsul General en Londres, en los meses de sep-

t i embre y oc tubre de 1930 1,000 . . 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

Capitulo 31. Articulo 98-A. Para dar cumpli-

miento a las sentencias de la Corte Suprema de 

jus t ic ia de 5 de sep t iembre y 8 de oc tubre de 

1932. por las cuales se condenó a la Nación a 

devolver al General Rober to Leiva M. los intere-

ses pagados de más sobre la suma de $ 50,000, 

valor de la fianza cubier ta por d icho señor en 

su ca rác te r de f iador del señor Jorge Moya Vás-

quez. ex-Cónsul de Colombia en Nueva Y o r k . . . 530 14 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 

Capitulo 44. Articulo 159-A. Pa ra pagar , de 

acuerdo con el ar t iculo 2! de la Ley 132 de 1931, 

la par le que le co r re sponde a la Nación en el sos-

tenimiento de la Estación Exper i menl al Tulio 

0.x¡lina, de M'cdeliin 15,000, . . 

Capitulo 44. Articulo KiO-B. P a r a pagar, de 

acuerdo con el a r t iculo 21 de la Ley 132 de 1931, 

la par te (¡lie co r re sponde a la Nación en el soste-

nimiento de la Granja Agrícola de P a l m i r a . . . . 10,000 . . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Capitulo 02. Artículo 292. Para conservación 

de las ca r re t e ras nacionales en las zonas de Gar-

zón. San Lorenzo. Bogotá. Tun ja , Pamplona , Fon-

seca. Medellín, Ruga, Paslo. Cartagena,, y en los 

demás sectores que se den al servicio en el pre-

sente nñ o . .150,000 . . 

Capitulo (i!". Artículo 29L\ . Pa ra dar o npli- ' 

miento a la sentencia del T r ibuna l Supcr ic? del 

Distr i to Judic ia l de Bogotá, sobre exprópi ¡ción 

de un'as zonas de ter reno, ub icadas en el Munici-

pio de Z i pacón . . ,.. 

Articulo 2? Con el p roduelo tí el cambio de la 

suma de l ' . S. $ 1.000,000. provenientes del prés-

t amo con t ra tado con The Andian National Cor- P 

por.il ion para las obras por tua r i a s de Cartage-

na. ábrese el siguiente crédi to adic ional al Pre-

supuesto ex t r ao rd ina r io de la vigencia fiscal en 

curso : . 

Capítulo 73. Articulo 401. Pa ra a tender a la 

ejecución de las obras del puer to de Car tagena . 50,000 . . 

Articulo 3? Adiciónase el Presupues to de in-

gresos y de egresos ex t r ao rd ina r ios del presente 

año con las can t idades que, de con fo rmidad con 

el cont ra to de 11 de agosto de 1933, deberá entre-

gar a la Nación el Municipio .de Bogotá para l a " 

cons t rucc ión del acueducto en la capi tal de la 

Repúbl ica : 

Capitulo 77. Art iculo 411 bis. P a r a dar cumpli-

.10,114 tí7 
" ' . i 

- , v 

mien to al con t ra to ce lebrado entre Ja -Nación y el 

Municipio de Bogotá pa ra la cons t rucc ión del 

acueducto en la capi tal de la Repúbl ica 1.400,000 . . 

Artículo 4? Autorizase al Gobierno para colocar 

con en t idades banca r i a s o comercia les , en todo o 

en par te , y en las mejores condic iones posibles, 

la suma de $ 600,000 en bonos de la defensa na-

cional que, de c o n f o r m i d a d con el cont ra to cele-

b rado con el Municipio de Bogotá, deberá entre-

gar éste pa ra las obras del acueducto que se cons-

t r u i r á en la capi ta l de la Repúbl ica . 

Artículo 5? De c o n f o r m i d a d con el ar t iculo 11 

de la Ley 28 de 1927, la aprop iac ión que se-,abre 

por la presente Ley para la cons t rucc ión del acue-

ducto de Bogotá, así com!o los demás crédi tos 

adic ionales que se abran para la misma obra , que 

se a tenderán con los recursos especiales previs-

. tos en el cont ra to de que t ra ta el ar t ículo 3? de 

esta Ley, y quedarán en vigor hasta que se cum-

plan los f ines a que están dest inados. 

Articulo (i? Abrese el s iguiente c rédi to adicional 

al Presupues to ex t r ao rd ina r io del presente año, 

que-se a tenderá con fondos sumin is t rados por el 

Banco de la República, c o n f o r m e al con t ra to de 

concesión de las sal inas te r res t res : 

Capítulo 75. Artículo 406. Pa ra gastos en la 

regulación del r ío Magdalena 70,000 . . 

Capitulo 75. Artículo 407. Para gastos en los 

talleres, equipos, cons t rucc ión , etc., en el r amo 

fluvial 70,000 . . 

Art iculo 1° Abrense al Presupues to o rd ina r io de 

la vigencia en curso los siguientes crédi tos adi-

cionales : 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE HIGIENE 

.. Capítulo 70. Artículo 361. P a r a material del 

Inst i tuto Nacional de Higiene de Samper & Mar-

tínez, ensanche de éste, reparac iones , construc-

ciones y demás gastos 12,958 23 

Capitulo 72. Artículo 400-A. Para dar cumpl í - , 

miento a la sentencia 'del Consejo de Estado, pol-

la cual se condena a la Nación a pagar a los se-

ñores Benito Peña , Esteban Solano, Eufen iano 

Rosas, Gumers indo Roldes y Luis Niño, el valor 

de las l ibranzas de su p rop iedad y ex tendidas a 

su favor que no fueron pagadas por el Cajero del 

Lazareto de Contra tac ión 6,823 . . 

Articulo <S9 Los crédi tos que por la presente Ley 

se ap rop ian para el pago ele los gastos que le co-

r r e sponden a la Nación, de acuerdo con el ar t icu-

lo 21 de la Ley 132 de 1931, en el sos tenimiento 

de las estaciones exper imenta les agrícolas de 

I-Ledcllin y de Palmira , impl ican la cancelación 

de los saldos pendientes hasta el 31 de d ic i embre 

de 1933. 

Total 2.033,203 46 

Articulo 9? Esta Ley regirá desde su sanc ión . 

Dada en Bogotá a veintiséis de sep t iembre de mil novecien-

tos Ireinta y tres. 

Ei Pres iden te del Senado, ^ FABIO GARTNER—El Pres iden te 

de la Cámara de .Representantes, JOSE JOAQUIN CASTRO M.—El 

Secre tar io del Senado, Odilio Vargas—El Secre tar io de la Cáma-

ra de Representantes , Carlos Samper Sardo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, sep t i embre 30 de 1933. 

Publ íquese y ejecútese. 

ENRIQUE GEAYA HERRERA 

% El Ministro de Hac ienda y Crédi to Públ ico, 

Esteban JARAMILLO 


